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DIELECTRO ASTURIAS, S. A.

Junta general ordinaria

El órgano de administración convoca Junta gene-
ral ordinaria de accionistas de la sociedad, que ten-
drá lugar en el domicilio social, calle Fernando de
Rojas, número 9, de Oviedo, el día 15 de mayo
de 2002, a las doce horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora, el día siguiente, en
segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultados correspondiente al ejer-
cicio de 2001.

Segundo.—Renovación del órgano de adminis-
tración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas tienen a su disposición, en el domicilio
social, la documentación que se someterá a la apro-
bación de la Junta general, pudiendo, además soli-
citar la entrega o envío de dichos documentos.

Oviedo, 10 de abril de 2002.—El Administrador
único, Eduardo Rendueles Peón.—13.181.

EUSKAL KOMUNIKABIDEEN
HEDAPENERAKO ELKARTEA, S. A.,

(E.K.H.E., S. A.)

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los/las señores/as accio-
nistas a Junta general ordinaria a celebrar en el
Palacio Euskalduna de Bilbao, el día 31 de mayo
de 2002, a las nueve (9,00) horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 1 de junio de 2002,
sábado, en el mismo lugar y a las once (11,00)
horas, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, y la propuesta de aplicación
del resultado, correspondiente al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Reducción de capital social por impe-
rativo legal.

Tercero.—Cese y nombramiento de nuevos Con-
sejeros.

Cuarto.—Información sobre inversiones y pro-
yectos.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta o nombramiento de

Interventores para su posterior aprobación.

Se recuerda a los/as señores/as accionistas, res-
pecto del derecho de asistencia, que podrán ejer-
citarlo de conformidad con lo establecido en los
Estatutos sociales y la legislación vigente.

Asimismo, se recuerda que conforme a su dere-
cho tienen a su disposición en la sede social los
documentos relativos a las cuentas anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
del año 2001, que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe de gestión
o, en su caso, a pedir la entrega o envío de dichos
documentos.

Bilbao, 20 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—14.321.

FERGOFE, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria, celebrada con
el carácter de universal el 15 de marzo de 2002,
ha acordado, por unanimidad, reducir el capital
social en 66.641,40 euros, quedando éste cifrado
en 92.028,60 euros, lo que se hace público a los

efectos del artículo 166 de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas.

Las Palmas de Gran canaria, 18 de marzo de
2002.—El Administrador de «González Hernández
Inversiones, Sociedad Limitada».—13.165.

FONTS FINANZAS, S.I.M.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 21 de mayo de 2002, a las nueve horas, en
primera convocatoria, y 22 de mayo de 2002, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 13 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—14.219.

FRANCISCO PUIG MASJUAN, S. A.
(Sociedad absorbente)

CONGELATS PALAFRUGELL, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas de las mercantiles «Francisco
Puig Masjuan, Sociedad Anónima» y «Congelats
Palafrugell, Sociedad Anónima», celebradas el 5 de
abril de 2002, acordaron, por unanimidad, la fusión
de las citadas sociedades, mediante absorción por
parte de «Francisco Puig Masjuan, Sociedad Anó-
nima» de «Congelats Palafrugell, Sociedad Anóni-
ma», lo que implicará la extinción y disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y la transmisión
en bloque de su patrimonio social a la sociedad
absorbente que adquirirá, por sucesión universal,
los derechos y obligaciones de aquéllas, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las sociedades que par-
ticipan en la fusión, depositado en el Registro Mer-
cantil y de la Propiedad de Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión, a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de Fusión.

Los acreedores de las sociedades pueden opo-
nerse a la fusión en los términos establecidos en

el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Girona, 5 de abril de 2002.—El Administrador
único de «Francisco Puig Masjuan, Sociedad Anó-
nima».—12951. y 3.a 19-4-2002

FUP 99, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 21 de mayo de 2002, a las nueve treinta horas,
en primera convocatoria, y 22 de mayo de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como la gestión del Consejo
de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 13 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—14.220.

GALIRUBEN INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 21 de mayo de 2002, a las diez horas, en
primera convocatoria, y 22 de mayo de 2002, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-


